
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220055800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Nayid  Bula Molinares 08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
__2.800.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De40



Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220072000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Carmen Alicia Fontalvo 
Perez

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_2.000.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10

Número de Registros: 21
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La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220045300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Zoila Judith Rojas 
Viloria, Martha  Galvis 
Murillo

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
1.800.000,Oo. Tercero: 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10

Número de Registros: 21
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Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Monica Patricia 
Caballero Vizcaino, 
Carmen Isabel 
Caballero Vizcaino

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En Derecho La Suma De 
2.000.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620220019300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Noris  Rada Paez 08/03/2023 Auto Fija Fecha - 1. 
Reanudar El Presente 
Proceso Ejecutivo, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Señalar El 
Día 24 De Mayo De 2023 A 
Las 9:30 Am Para 
Continuar Con La 
Audiencia Que Trata El 
Artículo 392 Del C.G.P, La 
Cual Será Llevada A Cabo 
A Través De La Plataforma 
Lifesize, Para Lo Cual, Se 
Requiere Que Los 
Apoderados Judiciales, 
Informen Las Direcciones 
De Correo Electrónico De 
Los Intervinientes, De No 
Haberlo Hecho En La 
Oportunidad Procesal 
Correspondiente. 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10
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08001418901620220048600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

William Isaac Llanos 
Ortega

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
___1.000.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Juan Antonio 
Hernandez Ortega

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
3.500.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220078600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Jose Jorge Diaz Torres, 
Pablo Samuel Robles 

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_2.000.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620210006900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Walter Mendoa Solano 07/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado(A) Walter 
Mendoza Solano En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
42.196.000.Oo2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Walter 
Mendoza Solano Como 
Empleada De Drummond 
Ltda, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador 
De La Entidad Antes 
Nombrada, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 42.196.000.Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

08001418901620210006900 Ejecutivos De Credivalores Walter Mendoa Solano 07/04/2021 Auto Libra Mandamiento 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Mínima Cuantía Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Credivalores 
Crediservicios S.A., Y En 
Contra De Walter Mendoza 
Solano, Por Las Siguientes 
Sumas: A)Por La Suma De 
28.131.117., Por Concepto 
De Capital Contenido En El 
Pagaré Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10
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Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P., Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibídem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado(A) Juan Diego 
Cossio Jaramillo Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Los Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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Conferido.5.- Adviértase A 
La Parte Demandante Que 
Debe Efectuar Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada, 
Conforme Los Art. 291 Y 
292 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El 
Decreto 806 De 2020, Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito. 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10

Número de Registros: 21
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210006900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Walter Mendoa Solano 08/03/2023 Auto Ordena - 1.Acoger El 
Embargo Del Remanente 
Yo Títulos Libres Y 
Disponibles Que Posea El 
Demandado Walter 
Mendoza Solano, Dentro 
Del Presente Proceso, 
Conforme A Lo Solicitado 
En Oficio No. 556 De 
Fecha 29 De Noviembre 
De 2022. Ofíciese.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Libardo Alfonso Tapias 
Rodriguez   

08/03/2023 Auto Decide - Primero: 
Glosar Sin Consideración 
El Memorial De Fecha 3 De 
Marzo De 2023, Contentivo 
De La Liquidación Del 
Crédito, Presentada Por La 
Parte Demandante De 
Forma Electrónica, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 
2013.Segundo: Por 
Secretaría, Dese 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 27 
De Febrero De 2023.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fredy  Sampayo Zapata Sandra Luz Vargas 
Freyle

08/03/2023 Auto Niega - 1. No Acceder 
A Lo Solicitado Por La 
Parte Ejecutante, Por Los 
Motivos Expuestos En La 
Presente Providencia. 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

8b322140-ee26-4d10-b551-9222c4871f10
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210070800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Dolores Leonor Ramirez 
Conrado

08/03/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada 
Dolores Leonor Ramirez 
Conrado, O Allegue Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Lida Yaneth Hernandez 
Vergara

08/03/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada 
Lida Yaneth Hernandez 
Vergara, O Allegue La 
Constancia De Acuse De 
Recibido, Lo Anterior, 
Deberá Realizarse En El 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito.

08001418901620220082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marimar  Medrano 
Cuello

Jorge Antonio Rizo 
Rocha

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Secuestro De La Cuota 
Parte Del Bien Inmueble 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Identificado Con La 
Matricula Inmobiliaria N040
-109494 De Propiedad Del 
Demandado Jorge Antonio 
Rizo Rocha, Ubicado En La 
Carrera 35 69 C -09, Se 
Comisiona Atentamente Y 
Con Amplias Facultades Al 
Alcalde De La Respectiva 
Localidad De Esta Ciudad 
(Reparto).Se Nombra 
Como Secuestre A Jairo 
Iglesia Ramírez, Quien 
Puede Ser Ubicado En La 
Calle 47 #44-18 
Barranquilla, Teléfono 
3013307453 -3132952443, 
Correo Electrónico 
Margarita.Abogadosoutlook
.Com . Se Le Fija Como 
Honorarios La Suma De 
__300.000,Oo_, En Caso 
De Realizarse La 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Diligencia.Por Secretaría 
Líbrese El Respectivo 
Despacho Comisorio Con 
Los Insertos Del Caso.

08001418901620220082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marimar  Medrano 
Cuello

Jorge Antonio Rizo 
Rocha

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_3.800.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620220106800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Camilo Andrés Mora 
Abril

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_2.000.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suma - Suma Sociedad 
Cooperativa Ltda

24/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue El Demandado
(A) Hortensia De Jesús 
Jhonsson De Jiménez 
Como Pensionado De 
Gobernación Del 
Magdalena, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 4.116.000.Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem) 

08001418901620210005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suma - Suma Sociedad 
Cooperativa Ltda

24/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Suma 
Sociedad Cooperativa Ltda 
Y En Contra De Hortensia 
De Jesús Jhonsson De 
Jiménez, Por Las 
Siguientes Sumas: A)Por 
La Suma De 2.744.304.Oo, 
Por Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Base De La Presente 
Acción, Junto Con Sus 
Intereses Corrientes Y 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P., Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (05) 
Días Para Pagar Y Cinco 
(05) Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado(A) Nohemi 
Villaruel Rangel Como 
Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante.5.- Adviértase 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Parte Demandante 
Que Debe Efectuar Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada, 
Conforme Los Art. 291 Y 
292 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El 
Decreto 806 De 2020, Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito. 

08001418901620230020700 Tutela Jair Jose Mendoza Ruiz Secretaria Distrital De 
Transito Y Seguridad 
Vial De Barranquilla

07/03/2023 Auto Admite - 1.Admitir La 
Presente Acción De Tutela 
Impetrada Por Jair Jose 
Mendoza Ruiz Contra 
Alcaldia Distrital De 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Barranquilla, Secretaria 
Distrital De Transito Y 
Seguridad Vial.2.Vincular A 
La Presente Acción A La 
Entidad Gobernacion Del 
Atlantico, Instituto De 
Transito Del Atlantico, 
Fiscalia General De La 
Nacion-Fiscalia Once Local 
De Plato-Magdalena, 
Juzgado Primero Y 
Segundo Promiscuo De 
Plato-
Magdalena.3.Conceder A 
Las Entidades Accionada Y 
Vinculada, El Término De 
Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 
Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 1991. 
4.Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991.5.Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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